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DECRETO N.° 0525-SHIyP-2026
SAN LUIS, 01 DE JUNIO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-04270041-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Subsecretaría de Infraestructura, Planea-
miento, Desarrollo Urbano y Ambiental, dependiente de la Secre-
taría de Hacienda Infraestructura y Planeamiento, solicita auto-
rización para la Obra “Intervención y Puesta en Valor de Plazas 
de la Ciudad de San Luis” según Formulario de Pedido, obrante en
actuación 2;

Que la presente solicitud tiene como finalidad optimizar las con-
diciones de uso, seguridad, accesibilidad, salubridad y conserva-
ción de estos espacios públicos, garantizando su adecuada funcio-
nalidad y prolongando su vida útil;

Que en actuación 3 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 4 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario indica la partida con la cual se hará frente al presente 
gasto, y en actuación 5 toma intervención Contaduría General;

Que en actuación 7 se adjuntan Decreto N.° 0582-SIPyDU-2022, 
Decreto N.° 1051-SHIyP-2024 que aprueba el nuevo Pliego de 
Cláusulas Generales para la Contratación de Obras Públicas de la 
Ciudad de San Luis, y Decreto N.° 0693-SLTyRI-2025 que estable-
ce el valor de los pliegos licitatorios;

Que en actuación 8 obra PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIU-
DAD DE SAN LUIS en el marco de los procedimientos de Licita-
ción Pública;

Que en actuación 11 Asesoría Letrada encuadra el presente caso 
en las previsiones de la Ley N.° VIII-0257-2004 de Obras Públi-
cas de la Provincia de San Luis y su reglamentación, adoptada 
mediante la Ordenanza N.° IX-0662- 2015 (2984/2005), Decreto 
N.° 1051-SHIyP-2024 que aprueba el Pliego de Cláusulas Gene-
rales para la contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San 
Luis, como así también en las disposiciones de los Artículos 20 pri-
mer apartado, inc. a), 27 y ss. de la Ordenanza N.° III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente en la Ley N.° VIII-0256-2004 adop-
tada por la Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025), y el Artí-
culo 6 inc. a) del Decreto N.o 168-SH-2008 y sus modificatorias;

Que en actuación 12 se incorpora el PLIEGO DE CLAUSULAS 
PARTICULARES-TÉCNICAS Y SUS ANEXOS I, II, III y IV corres-
pondientes, en el marco del llamado a Licitación Pública N.° 
02-SHIyP-2026, con un presupuesto oficial de PESOS TRES-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 09/100 
($398.199.396,09);
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Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de la Ley N.° 
VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su 
reglamentación, adoptada mediante la Ordenanza N.° IX-0662-
2015 (2984/2005), Decreto N.° 1051- SHIyP-2024 que aprueba 
el Pliego de Cláusulas Generales para la contratación de Obras 
Públicas de la Ciudad de San Luis, como así también en las dispo-
siciones de los Artículos 20 primer apartado, inc. a), 27 y ss. de la 
Ordenanza N.° III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente en la 
Ley N.° VIII-0256-2004 adoptada por la Ordenanza N.° III-1083-
2025 (3778-2025), y el Artículo 6 inc. a) del Decreto N.o 168-SH-
2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO 
DE CLÁUSULAS PARTICULARES-TÉCNICAS Y SUS ANEXOS I, II, 
III y IV correspondientes (actuación 12), obrantes en el presente 
Expediente N.° I-04270041-2026, correspondiente a la Licitación 
Pública N.° 02-SHIyP-2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 02-SHIyP-2026, para 
la Obra “Intervención y Puesta en Valor de Plazas de la Ciudad 
de San Luis”, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TRES-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 09/100 
($398.199.396,09).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 02-SHIyP-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente: 
07.29.05.00.00.00.01.1.30.4.2.2.0                        $ 398.199.396,09.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, a Contaduría General, a la Dirección de Compras y 
Contrataciones, a la Dirección de Tesorería y a la Subsecretaría de 
Infraestructura, Planeamiento, Desarrollo Urbano y Ambiental.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria 
General, a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, In-
fraestructura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD


